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MUJERES Y PARTICIPACION POLÍTICA

 ``  EN LAS ELECCIONES 2022 HUBO

MAYOR CANDIDATURAS DE

MUJERES, IMPULSADA POR LA LEY

DE PARIDAD, 2 GOBERNADORAS Y

23 VICEGOBERNADORAS

 SOLO 6% ELECTAS 102 MUJERES

FUERON ELECTAS , 8 ALCALDIAS

PROVINCIALES Y 94 DISTRITALES.
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MUJERES Y ACOSO POLÍTICO

 LAS MUJERES QUE PARTICIPAN EN POLÍTICA SE ENFRENTAN EN LOS PROCESOS

ELECTORALES A DOS BARRERAS LA DISCRIMINACIÓN Y EL ACOSO
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MUJERES Y ACOSO POLITICO

 EN LA MAYORÍA DE LOS CASOS REGISTRADOS LAS MUJERES QUE HACEN
POLÍTICA ENFRENTAN AFRENTAS CONTRA SU DIGNIDAD, BURLAS Y
DIFAMACIONES QUE SE HACEN A TRAVES DE REDES VIA SUPUESTOS MEDIOS, LOS
FAMOSOS FAKE NEWS (FALSEDADES).

 LA RECOMENDACIÓN ES TRABAJAR LEGISLACIÓN VINCULADA PORQUE EL
ARTÍCULO 315 A DEL CÓDIGO PENAL SE ABOCA A LA TRANQUILIDAD PÚBLICA
COMO BIEN JURÍDICO PROTEGIDO.

 NO EXISTE REGULACIÓN LEGAL ESPECÍFICA PARA FAKE NEWS, HAY QUE
ENFATIZAR EN LA CONDUCTA PROHBIDA . CASO DE CANDIDATA EN AMAZONAS Y
VICEGOBERNADORA DE TUMBES.



 CON RELACIÓN A LA MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO SEGUNDO DE LA LEY 31155,

LA PROPUESTA PRETENDE INCORPORAR A MIEMBROS DE SINDICATOS

 LAS LIDERESAS SINDICALES DEFIENDEN DERECHOS LABORALES TIENEN UN

AMBITO DE PROTECCIÓN DIFERENTE
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CON RELACIÓN A LA MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 4

 SE PRETENDE INCORPORAR “OTRAS CONDUCTAS QUE ENCAJEN EN EL ACOSO

POLÍTICO”, POR PRINCIPIO DE LEGALIDAD, EL LEGISLADOR TIENE QUE

PRECISAR LA CONDUCTA PROHIBIDA Y LA SANCIÓN, NO SE PUEDE TIPIFICAR

DEJANDO VACÍOS E INDETERMINACIONES.

 EL SUBPRINCIPIO DE ESPECIALIDAD PARA DETERMINAR LA CONDUCTA DEBE SER

ESPECÍFICA Y NO GENÉRICA.



PROPUESTA LEGISLATIVA 1491

CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 5

 LA NORMA FACULTA AL MIMP IMPONER SANCIONES EN CASO DE ACOSO POLÍTICO. SE
INTRODUCE AL SISTEMA ELECTORAL UN NUEVO ACTOR QUE NO GARANTIZA
OBJETIVIDAD O UN JUEZ IMPARCIAL PORQUE ES OTRA SU TAREA.

CON RESPECTO AL ARTÍCULO 7

 LA NORMA PLANTEA UNA MEDIDA CAUTELAR DONDE EL PRESUNTO ACOSADOR SEA
SUSPENDIDO DE TODOS SUS DERECHOS, COMO SE GARANTIZA UN DEBIDO PROCESO,
UNA SENTENCIA JUSTA LO CUAL SUPONDRÍA UNA ESPADA DE DAMOCLES AL INTERIOR
HACIA DETERMINADOS CANDIDATOS ANTE CUALQUIER DISPUTA AL INTERIOR DE LOS
PARTIDOS.

 HAY QUE TRABAJAR EN GARANTIZAR A NIVEL POLICIAL QUE SE CUENTE CON
EQUIPOS ESPECIALIZADOS PARA CON PRUEBAS UBICAR A LOS ACOSADORES Y
LOGRAR QUE SE LES SANCIONE Y PARA ELLO SE REQUIERE TAMBIÉN LEGISLACIÓN
MÁS ALLÁ DE LA PROTECCIÓN DE DATOS.



TRABAJEMOS PARA QUE MÁS MUJERES

INGRESEN A LA POLÍTICA



GRACIAS
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